RESOLUCION 004/05
Considerando:

Que doña …, con D.N.I. No.08191967, ha interpuesto ante esta Defensoría del Asegurado un reclamo contra …, correspondiente a la Póliza de Seguro de Vida No. 13043, Clase Dotal Veinte Años a Doble Capital, contratada por el señor … con la Compañía de Seguros …, con fecha 06 de febrero de 1952;

Que analizado dicho reclamo, la Defensoría del Asegurado determina que el mismo se encuentra dentro de su ámbito de competencia material y que se ha presentado el 03 de noviembre de 2004, dentro del plazo establecido en su Reglamento, ya que la decisión final de la mencionada aseguradora es de fecha  08 de septiembre de 2004;

Que notificada la Compañía de Seguros, ésta cumplió con entregar la documentación solicitada en el plazo previsto en el Reglamento;

Que las partes fueron invitadas a exponer sus posiciones, concurriendo ambas a la audiencia llevada a cabo el día 15 de diciembre de 2004;

Que, la reclamante manifiesta que …, en adelante la aseguradora, quien asumiera todos los activos y pasivos de la Compañía de Seguros …, emisora de la póliza materia del presente reclamo, en virtud de la fusión por absorción que tuvo lugar en el año de 1993, se niega a valorar el endoso de fecha 23 de marzo de 1972, mediante el que la Compañía de Seguros … procede a liquidar el contrato por vencimiento del plazo dotal, el mismo que contiene un segundo párrafo que establece literalmente, “Asimismo se deja expresa constancia que el capital asegurado será liquidado a los beneficiarios conforme rija la ley en la fecha de fallecimiento del Asegurado.”; de lo que, sostiene la reclamante, se colige que existe la obligación de la aseguradora de abonar la suma asegurada contratada originalmente, en dólares norteamericanos, al haberse producido con fecha 11 de julio de 2004 el fallecimiento del asegurado;

Que, sostiene la reclamante en su recurso ante esta Defensoría, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo III del Título Preliminar del Código Civil, “La ley se aplica a las consecuencias de las relaciones y situaciones jurídicas existentes.” , por lo que, no obstante el contrato de seguro (relación jurídica) se suscribió en el año de 1952, su ejecución (consecuencia) estuvo supeditada a la ocurrencia de un hecho futuro, constituido por el fallecimiento del asegurado, y, al haberse producido tal hecho futuro en el presente año, corresponde, de acuerdo con los términos del endoso, que se indemnice a los beneficiarios según los términos de la ley actualmente vigente;

Que, adicionalmente, argumenta la reclamante, del texto del artículo 10º del Decreto Ley 18275 en ningún momento se deduce una modificación de lo acordado voluntariamente por las partes “dentro de la configuración interna del contrato – póliza de seguro- y, es dentro de esta libertad de las partes para establecer el contenido de la póliza que pactaron el pago del capital asegurado conforme rija la ley  en la fecha de fallecimiento del asegurado.”

Que, dentro de esta línea de argumentación, sostiene la reclamante que el Decreto Ley 18275 no pretendió modificar el contenido de los contratos en donde las partes se obligaron a cumplir la prestación en moneda extranjera, sino que la intervención del Estado se produce al momento de la ejecución de la obligación o realización de la prestación, pues ésta, por mandato legal, debía realizarse en moneda nacional conforme a parámetros determinados;

Que, por último, la reclamante manifiesta que los contratos deben ejecutarse según las reglas de la buena fe y la común intención de las partes, de acuerdo con el artículo 1362º del Código Civil, lo cual, citando al Dr. Manuel de la Puente y Lavalle, significa que, “Este deber de ejecutar de buena fe tiene como sentido esencial el que se actúe lealmente a fin de que las prestaciones a cargo de una parte se cumplan de manera que resulten más beneficiosas para la contraparte, (...).”  

Que, por su parte, la aseguradora manifiesta que según lo que dispuso el Artículo 10º del Decreto Ley 18275, la póliza de seguros materia del presente reclamo fue convertida de dólares norteamericanos a moneda nacional;

Que, el Decreto Ley 18275 fue derogado por la Ley 21953, pero que dicha derogatoria no restableció la vigencia de las normas legales en base a las cuales se emitió en dólares la póliza reclamada, ni reconvirtió a ésta en dólares norteamericanos; que, de acuerdo con lo dispuesto por el Artículo I del Título Preliminar del Código Civil, por la derogatoria de una ley  no recobran vigencia las que ella hubiera derogado;

Que, a su vez, la Ley 21953 fue derogado por el Decreto Legislativo 668, el mismo que tampoco estableció el restablecimiento de la vigencia de las normas en base a las que se emitió en moneda extranjera la póliza reclamada, ni tampoco la reconversión de ésta a dólares norteamericanos;

Que, adicionalmente la aseguradora señala que el Decreto Legislativo 18275 prohibió no solamente la contratación  en moneda extranjera, sino que prohibió cualquier modalidad de tenencia de la misma, ya sea mediante depósitos bancarios en el Perú o en el extranjero, inversiones o acreencias, constituyendo la contravención al mismo el delito de Defraudación en Agravio del Estado, lo que hizo imposible jurídicamente mantener en dólares norteamericanos la póliza reclamada;

Que, como consecuencia del reclamo, a juicio de la aseguradora se aprecia la carencia de sentido de equidad de la pretensión de la reclamante, de sustraerse de los efectos de esa normatividad, intentando que los asuma íntegramente la aseguradora en su reemplazo;

Que, por último, la aseguradora afirma que el Decreto Ley 18275 fue una norma de orden público que no admitía pacto en contrario, y que se encontraba en  plena vigencia el 23 de marzo de 1972, momento en que se consignó el texto del endoso en que se apoya la reclamante, por lo que constituye un imposible jurídico que el objeto del texto del endoso invocado por la reclamante, significara el mantenimiento de la suma asegurada de la póliza en dólares norteamericanos; 

Que, con respecto a lo alegado por la reclamante, esta Defensoría no coincide con lo expresado en el sentido de que el Decreto Ley 18275 no pretendió modificar el contenido de aquellos contratos en que las partes se obligaron a cumplir la prestación en moneda extranjera, ni tampoco coincide en la afirmación que, en tales casos, la intervención del Estado se produce solamente al momento de la ejecución de la obligación, la que, por efecto del referido Decreto Ley, debió realizarse en moneda nacional;

Que, reconocer como válida esta tesis, significaría reconocer que, en efecto, el contrato de seguro celebrado entre la Compañía de Seguros … y su asegurado …, se mantuvo siempre como un contrato en moneda extranjera, y que solamente sus efectos o consecuencias serían expresadas en moneda nacional en virtud de lo señalado por el Decreto Ley 18275; es decir, que el Decreto Ley 18275 no habría prohibido la contratación en moneda extranjera sino que solamente habría obligado a expresar sus efectos legales en moneda nacional; 

Que, al respecto, el artículo 2º del Decreto Ley 18275 dispuso, “(...) prohíbase a las personas naturales y jurídicas residentes, mantener y contraer acreencias y celebrar contratos en moneda extranjera que correspondan ejecutar dentro del territorio de la república.”; lo que, a criterio de esta Defensoría, significó una prohibición absoluta para contratar en moneda extranjera, aún expresando en moneda nacional las obligaciones que pudieran derivarse de tales contratos; 

Que,  si bien el artículo 2º antes citado resultaba aplicable solamente a las operaciones y contratos en moneda extranjera que pudieran haberse celebrado a partir de la entrada en vigencia del Decreto Ley 18275, el Artículo 10º del señalado dispositivo incluyó en la prohibición del artículo 2º a las obligaciones contractuales contraídas con anterioridad a su entrada en vigencia, al establecer que “Las obligaciones contractuales vigentes, contraídas para ser ejecutadas en el país en moneda extranjera, (...) serán convertidas en moneda nacional al tipo de cambio de compra (...) al cierre de operaciones en la fecha de promulgación del presente Decreto Ley.”, con lo cual la Póliza de Seguro de Vida No. 13043 emitida por la Compañía de Seguros …, quedó comprendida dentro de sus alcances y por ende sujeta a la prohibición de contratar en moneda extranjera; 

Que, a criterio de esta Defensoría, la redacción del referido Artículo 10º se superpone con carácter de cumplimiento obligatorio a lo que pudo haber sido la voluntad de las partes al momento de la celebración del contrato de seguro, quedando modificado el contrato en los términos que el dispositivo legal ordenó, y en consecuencia, quedando en lo referido a la moneda del contrato, sin efecto el pacto original entre las partes, convirtiéndose éste a partir de la entrada en vigencia del Decreto Ley 18275 y en adelante, en uno en moneda nacional (soles oro), no solamente en cuanto al signo monetario empleado como expresión del contrato, sino en cuanto a la unidad de medida monetaria que debía ser empleada en adelante para estimar la cuantía de las obligaciones contraídas por ambas partes llegado el momento de la ejecución de las mismas;  

Que, la Ley 21953, que derogó el Decreto Ley 18275, restaurando un régimen de libertad de cambio, y el posterior Decreto Legislativo 668 que decretó la libre tenencia uso y disposición en el país de moneda extranjera, así como su libre convertibilidad a moneda nacional, resultan de aplicación solamente a los actos y contratos celebrados a partir de su vigencia  y en adelante, por cuanto dichas normas, de acuerdo con el Artículo 25º de la Constitución Política del Perú del año 1933, y el Artículo 187º de la Constitución Política del año de 1979, bajo cuyo imperio se emitieron las normas señaladas, respectivamente, carecen de efectos retroactivos, por lo que no pueden ser aplicables a actos o contratos que fueron celebrados con anterioridad a su entrada en vigor.

Que, adicionalmente, mediante la derogatoria del Decreto Ley 18275 por la Ley 21953, ni mediante la promulgación posterior del Decreto Legislativo 668, recobraron automáticamente vigencia aquellas normas derogadas por el primero, y al amparo de las que se emitió la póliza materia de reclamación; al respecto, el Artículo I del Título Preliminar del Código Civil vigente recoge este principio al disponer que, “Por la derogación de una ley no recobran vigencia las que ella hubiere derogado.”, con lo que no existe una solución de continuidad respecto del régimen legal aplicable a la Póliza No. 13043 desde su fecha de emisión hasta la fecha de fallecimiento del asegurado; siendo en cada momento en la historia de la póliza aplicables a ésta las normas vigentes en dicho momento, y en adelante hasta su derogatoria, pero nunca retroactivamente;

Que, asimismo, la  derogatoria del Decreto Ley 18275 no significó la nulidad de los actos celebrados bajo su imperio
, por lo que el contrato de seguro contenido en la Póliza de Seguro de Vida No. 13043, convertida a moneda nacional por mandato del Decreto Ley 18275, se mantuvo como un contrato en moneda nacional a la derogatoria del referido Decreto Ley y en adelante; 

Que, por las razones expuestas, para convertir nuevamente la Póliza 13043 a moneda extranjera, hubiera sido necesario un pacto expreso en ese sentido entre la aseguradora y el asegurado, al amparo de lo dispuesto por la Ley 21953 o del posterior Decreto Legislativo 668 vigente hasta la fecha, pacto considerado lícito por ambas normas y que hubiera regido desde su fecha de celebración y en adelante; hecho que no ocurrió, por lo que es el criterio de esta Defensoría que la Póliza de Seguro de Vida No. 13043 emitida por la Compañía de Seguros … se mantuvo hasta la fecha de fallecimiento del asegurado como una póliza en moneda nacional;

Que, finalmente, con respecto al endoso de fecha 23 de marzo de 1972, el mismo hace referencia a la aplicación de leyes futuras, indeterminadas en cuanto a su existencia y alcances legales; normas que como se ha señalado, a criterio de esta Defensoría no tuvieron nunca el efecto de restituir el pacto original respecto de la moneda del contrato, debiendo en consecuencia entenderse dicho endoso como válido pero solamente en cuanto resulten aplicables sus efectos; es decir, que, de acuerdo con lo que el mismo dispone, el capital asegurado será liquidado conforme rijan las disposiciones legales vigentes en la fecha de fallecimiento del asegurado, pero sobre una póliza en soles;

RESUELVE:

Declarar infundado el reclamo de doña … contra …, correspondiente a la Póliza de Seguro de Vida No. 13043, sin perjuicio de lo cual, el beneficiario mantiene inalterables todos los derechos que el contrato de seguros y la ley le otorga ante las instancias pertinentes.









Lima, 19 de enero del 2005

� Escrito de reclamación ante la Defensoría del Asegurado de fecha 30 de octubre de 2004, presentado el 03 de noviembre del mismo año.


� Marcial Rubio Correa, EL SISTEMA JURÍDICO, Introducción al Derecho. Pontificia Universidad Católica el Perú. Fondo Editorial. Lima, 1984. Pags 141 – 142:  “Por otro lado, existen también normas legislativas con rango de ley que no son dadas por el congreso. Uno de estos tipos es lo que se llama “legislación delegada”, que es dada por el Poder Ejecutivo, y el otro tipo es uno constitucionalmente espúreo  pero de innegable existencia: las normas con rango de ley dadas por los gobiernos de facto a través de decretos-leyes.


(...) a nivel de las fuentes del derecho, los gobiernos de facto  han recibido un tratamiento teórico proveniente, en lo fundamental, de que su periódica aparición y su influencia en el conjunto del orden jurídico, hace necesaria su consideración por más espúreos que sean dentro de la concepción estrictamente jurídica.


(...) Más bien Furnish (60) trae importantes testimonios de que nuestra Corte Suprema en resoluciones expresas ha declarado que “los decretos-leyes, promulgados por gobiernos de facto que asumen funciones legislativas, tienen plena vigencia, aunque no sean ratificados por el Congreso, hasta ser derogados, modificados, o reemplazados por una u otra disposición similar...”





